
SECRETARÍA.- 

A Despacho de la señora Juez, con el presente proceso, 

informándole que se hace necesario corregir la providencia que 

programó fecha para remate, en atención a que en la data y hora 

fijada ha de celebrarse otro acto audiencial. Sírvase proveer. 

Cartago - Valle, agosto 13 de 2021. 

 

Secretario, 

  

 OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA), TRECE (13) DE AGOSTO DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021). 

 

Referencia: EJECUTIVO [ACCIÓN MIXTA] 

promovido por BANCOLOMBIA S.A. contra HÉCTOR 

ENRIQUE SALAZAR TREJOS.  

Radicación: 76-147-31-03-001-2018-00022-00 

Auto: 1.194 

 
El 10 de agosto de 2021, mediante Auto No. 1.157, esta Falladora 

programó diligencia de “REMATE” al interior del proceso “EJECUTIVO” 

del cual trata este expediente, acto audiencial que según dicha 

providencia ha de verificarse el 25 del mismo mes y año, a las 

09:00 AM; cuando lo correcto era señalar para el celebración de la 

almoneda en cita, el mes de NOVIEMBRE en la misma comprensión 

horaria.  

 

En esa dirección, al amparo del artículo 286 del C. G. del 

Proceso, se corregirá el numeral 2° del proveído en mención, en 

el sentido que acaba de indicarse; destacando, desde este 

instante que en momento alguno se compromete la decisión adoptada 

por esta Juzgadora, la cual permanece incólume. 

 

En consecuencia, y en virtud a lo anteriormente expuesto, el 

Juzgado Primero Civil del Circuito de Cartago – Valle del Cauca, 

en uso de sus atribuciones legales: 

 

R E S U E L V E: 

 

Primero.- CORREGIR el numeral 2° del Auto 1.157 proferido el 10 

de agosto de 2021 por este despacho judicial, -en lo que respecta a 

la fecha y hora para la celebración del remate-, quedará así:    

 

Segundo.- FIJAR el día VEINTICINCO (25) de NOVIEMBRE de 2.021 a 

las NUEVE (09) DE LA MAÑANA, para llevar a cabo la diligencia de 

REMATE del vehículo automotor clase: CAMIONETA, marca: 



CHEVROLET, línea: CAPTIVA SPORT, placa: HWT-150, modelo: 2.015, 

color: PLATA SABLE, número de motor CFS548400 y, chasis No. 

3GNFL7E54FS548400, de propiedad del Ejecutado HÉCTOR ENRIQUE 

SALAZAR TREJOS identificado con la cédula de ciudadanía No. 

10.119.729; avaluado en la suma de $31.530.000. 

 

Segundo.- En lo demás la providencia que alude el numeral primero, 

permanece indemne. 

 

NOTIFIQUESE  

   

La Juez, 

YULI LORENA OSPINA CASTRILLÓN 

 
MJD 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO  

CARTAGO VALLE DEL CAUCA  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 

Cartago - Valle, 17 DE AGOSTO DE 2021 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO ELECTRÓNICO de la fecha, a las 

partes intervinientes. 

 

________________________________ 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

Secretario  


